
 

 

 
 

RECOMENDACIONES 
 
 

RECOMENDACIONES GENERALES  
 

• Continuar y perfeccionar estrategias coordinadas entre dependencias y 
órdenes de gobierno dedicadas a reducir la pobreza multidimensional. Se 
recomienda poner especial atención en reducir el hacinamiento, brindar educación 
básica completa a los adultos que no la tengan, aumentar la cobertura de agua y 
drenaje y, especialmente, encontrar estrategias amplias que reduzcan la carencia 
de acceso a la seguridad social.  
 

• Que la política pública, especialmente la de desarrollo social, tenga como hilo 
conductor el acceso efectivo a los derechos como mecanismo principal y que, 
a la vez, permita cerrar las brechas económicas y sociales que todavía se observan 
entre diferentes grupos y generar una mayor igualdad de oportunidades. Además 
de los instrumentos presupuestarios tradicionales, se necesitan estrategias de 
nivelación, inclusión y de acción afirmativa, en casos concretos y en tiempos 
específicos, para igualar las oportunidades de todos los grupos sociales. 

•  
o Enfocar la planeación social en el acceso efectivo de los derechos y la 

reducción de pobreza multidimensional puede ser la ruta que México se trace 
para encarar y priorizar tanto la Agenda 2030 como sus propios 
compromisos constitucionales. 
 

• Implementar un esquema de protección social universal que propicie reducir las 
brechas más urgentes y promueva una mayor igualdad a los accesos básicos para 
toda la población. 

 

Teniendo en cuenta el aumento de la población con ingresos laborales inferiores a la Línea 
de Bienestar Mínimo se sugiere analizar las siguientes alternativas:  



 

 

INGRESO  

• Tener como objetivo explícito incrementar los ingresos de la población en 
condiciones de pobreza. Para ello sería pertinente implementar estrategias que 
impulsen la productividad y redistribuyan el ingreso.  
 

• Hay una multiplicidad de programas sociales que buscan mejorar el ingreso de las 
personas en situación de pobreza, los cuales no siempre lo logran. El Informe de 
Evaluación 2018 recomienda instrumentos de apoyo al ingreso en dos vertientes: 
 

a) estrategias que incrementen la productividad de la población en situación de 
pobreza, eliminando programas duplicados, poniendo énfasis en la 
comercialización y en el seguimiento constante a todo lo largo de los 
proyectos y  
 

b) instrumentos que sirvan como red de protección social ante las fluctuaciones 
del ingreso de mercado para evitar cambios súbitos en el consumo de la 
población más pobre, como parte de un esquema amplio de seguridad social 
universal (para lo cual habría que explorar la posibilidad de: ampliar 
programas de empleo temporal; variantes de la renta básica ciudadana; 
incrementos moderados del salario mínimo; seguro de desempleo).  

 
• En materia de inflación, regresar a los niveles que se tenían en 2016, que estaban 

dentro de los objetivos del Banco de México. 
  

• Rediseñar los programas de microcréditos para que éstos, desde su creación, 
contemplen medidas para incidir en la comercialización de los bienes y los servicios 
de los proyectos productivos, así como en el seguimiento a estos últimos.  

 

• Aumentar el salario mínimo de manera moderada usando el mecanismo 
denominado Monto Independiente de Recuperación (MIR), propuesto por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos (Conasami), que ha sido empleado en los 
últimos dos años. 
 
 

Para avanzar en el acceso efectivo a los derechos sociales se recomienda lo siguiente:    
  
 

 ALIMENTACIÓN  
 

• Revertir la tendencia creciente en la prevalencia de sobrepeso y obesidad, en 
ámbitos rurales y urbanos, particularmente en los grupos infantil y adolescente. La 
implementación de programas integrales de promoción de actividad física y 



 

 

reducción del sedentarismo, así como seguir explorando impuestos efectivos a los 
alimentos y bebidas calóricas, se identifican como algunas de las acciones a 
emprender o fortalecer.  
 

• Incrementar la producción de alimentos de los pequeños productores agrícolas, 
pecuarios y pesqueros en actividades de subsistencia. 
 

• Implementar acciones para abatir la desnutrición crónica, focalizándolas 
especialmente a mujeres en edad fértil y en infantes durante los primeros dos años 
de vida.  

EDUCACIÓN 
  

• Incrementar la disponibilidad de instituciones públicas que ofrecen educación media 
superior en regiones con poca oferta de servicios y alta concentración de población 
potencial.  
 

• Mejorar la focalización de la población a la que se le otorgan becas, distintas de las 
del Programa de Inclusión Social Prospera, midiendo mejor el grado de 
vulnerabilidad o necesidad económica de quienes la solicitan. 

 
• Explorar otros mecanismos de apoyo a la inclusión educativa (educación gratuita, 

becas de manutención de amplia cobertura) destinados específicamente a jóvenes 
de bajos ingresos en educación media y superior. 

 
• Construir inmuebles para fines educativos con todos los servicios y con materiales 

duraderos para los alumnos que actualmente asisten a clases en espacios 
construidos con materiales precarios o con otro tipo de insuficiencias, así como 
proveer mobiliario suficiente y los recursos pedagógicos necesarios a todas las 
escuelas. 

 
• Reforzar la evaluación de los procesos educativos. 

 

MEDIO AMBIENTE  
 

• Mejorar los niveles de calidad del aire en las principales zonas metropolitanas y 
ciudades del país, así como en las zonas rurales, en las cuales es importante 
fomentar el uso de estufas ecológicas y de chimeneas y, en las Zonas 
Metropolitanas la reconversión de los sistemas de transporte público urbano para 
que utilicen energías limpias y ampliar la utilización de dispositivos para el control 
de emisiones en las industrias más contaminantes. 



 

 

• Reducir la contaminación de los cuerpos de agua superficiales. Ampliar y 
modernizar las plantas de tratamiento de aguas residuales municipales; e 
intensificar los programas de limpieza de ríos y lagos con niveles de contaminación 
por encima de la norma oficial mexicana para Demanda Química de Oxígeno. 
 

• Dotar de acceso a agua potable a todas las viviendas carentes de este servicio, 
incluyendo la posibilidad de ecotecnicas. 

SALUD  
 

• Promover la cobertura universal, entendida no solo como ampliación de la afiliación 
sino como el acceso a los servicios requeridos, con suficiente calidad y efectividad 
para la promoción del cuidado de la salud, prevención de enfermedades y 
tratamiento de patologías, garantizando una atención equitativa para toda la 
población. 
 

• Homologar el gasto público por persona en salud entre las entidades federativas de 
acuerdo con las necesidades de salud de la población, al tiempo de garantizar que 
el gasto se asigne efectivamente a las unidades de atención médica. 
  

• Eliminar la fragmentación del sistema de salud y garantizar un tratamiento igualitario 
de patologías entre las instituciones.  
 

• Fortalecer la rectoría de la Secretaría de Salud.  
 

• Identificar el mejor conjunto de intervenciones médicas de todo tipo otorgadas en la 
actualidad en el país como un punto de referencia inicial para la homologación entre 
las distintas instituciones, tomando como punto de partida las prestaciones en salud 
que hoy ofrece la seguridad social.  
 

• Financiar el sistema de salud con impuestos generales y utilizar la infraestructura 
pública y privada conforme al cumplimiento de requerimientos legales. 
 

• Impulsar mecanismos eficaces de rendición de cuentas del gasto en salud en todos 
los órdenes de gobierno. Continuar con las estrategias que promuevan que la 
población inscrita en el Seguro Popular reconozca con claridad su derecho a la 
atención médica. Asimismo, se sugiere continuar con la mejora de los procesos de 
acreditación, supervisión de clínicas en los estados y fortalecimiento de la vigilancia 
de la normatividad, en especial las correspondientes a la materia.  
 

• Enfatizar la atención primaria en salud. El sector salud debe incorporar medidas 
preventivas y promover que la resolución sea susceptible de ocurrir en este nivel de 
atención.  
 

• Avanzar en el expediente clínico electrónico, para lo cual se sugiere, entre otros, 
estandarizar la información de los pacientes y de clínicas, así como desarrollar 



 

 

normas para la generación y clasificación de su uso en ámbitos de salud pública, 
investigación, seguimiento y continuidad de la atención, además de contención de 
costos.  
 

• Que el acceso a los servicios de salud sea portable en términos geográficos e 
institucionales, mediante la adscripción inicial de toda la población a unidades de 
primer nivel de atención a la salud y eventual libertad de elección, con un padrón 
único de beneficiarios y un expediente clínico electrónico.  
 

• Garantizar la rendición de cuentas respecto al uso final de los recursos otorgados a 
las entidades federativas a través del Seguro Popular, del Fondo de Aportaciones a 
los Servicios de Salud del Ramo 33 y de los fondos provenientes del Ramo 12, y 
que sean congruentes con las necesidades y demandas de salud de la población. 

 

TRABAJO 
  

• Generar estrategias para reducir la informalidad laboral y diseñar estrategias 
específicas de formalización especialmente para los grupos con mayores rezagos. 
 

• Ampliar la cobertura y pertinencia de los programas de formación profesional para 
mejorar la inserción laboral de los trabajadores. 
 

• Mejorar las capacidades estatales de fiscalización para fortalecer el cumplimiento 
de las obligaciones patronales en temas prioritarios. 
 

• Explorar una nueva arquitectura normativa que aproveche la escolaridad y mejore 
la asignación de puestos de trabajo que no fomente la informalidad y la baja 
productividad del mercado laboral. 

 

SEGURIDAD SOCIAL  
 

• Considerar la creación de un sistema de protección social universal que satisfaga 
las necesidades de cobertura y calidad requeridas, que incluya instrumentos no 
contributivos que garanticen el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 
acuerdo con el ciclo de vida. Al respecto pueden identificarse diversas formas de 
organización:   
 

o Crear una instancia que coordine la política de protección social a nivel nacional 
a fin de simplificar y facilitar el proceso de diseño, implementación, 
financiamiento, ejecución, monitoreo y evaluación de los instrumentos que 
conformarán el Sistema de Protección Social.  



 

 

o El Sistema de Protección Social deberá tener un sistema de gestión único que 
contribuya a reducir la dispersión de instrumentos de política pública y el número 
de trámites para los beneficiarios.  
 

• Consolidar la protección social en pensiones estableciendo una pensión universal 
mínima de retiro financiada con impuestos generales. El beneficio de la pensión 
sería de contribución definida. Las pensiones de tipo universal no contributivas 
serían complementarias a las de carácter contributivo y con un esquema de 
sostenibilidad financiera mediante un sistema de prepago, así como un mecanismo 
de corresponsabilidad; por ello, se sugiere considerar al menos un registro fiscal y, 
de ser posible, acciones preventivas de salud u ocupacionales.  
 

• Establecer una pensión universal de invalidez para discapacidad total financiada 
con impuestos generales. 
 

• Integrar la pensión universal de invalidez para discapacidad total verticalmente al 
Seguro de Invalidez y Vida de la seguridad social.  
 

• Fomentar el crecimiento del ahorro voluntario, con regulaciones claras y de largo 
plazo y adecuación de las reglas de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (Consar) sobre registro de planes.  
 

• En materia de los riesgos asociados al ingreso, analizar diferentes opciones para 
garantizar un piso mínimo a la población, que disminuya o prevenga su 
vulnerabilidad, considerando los siguientes criterios y elementos generales:  
 

o Priorización de la población con mayor insuficiencia de ingresos.  
 

o Desarrollo de nuevos mecanismos institucionales de coordinación y sistemas 
de identificación e información comunes para todos los programas dirigidos 
a la población de bajos ingresos.  
 

o Análisis de nuevos instrumentos y estrategias para proteger a la población 
más vulnerable.  
 

o Análisis de instrumentos que faciliten la autoidentificación de beneficiarios y 
sus necesidades a partir de derechos claros.  
 

o Análisis, entre las opciones posibles, de los costos y beneficios de: 
  

a. Ampliación de los programas existentes. Atender a la población pobre 
que vive en comunidades dispersas y de difícil acceso y que 
actualmente no son atendidas por programas sociales, mediante la 
definición de una nueva estrategia en el marco de los programas ya 
existentes.  
 

b. Renta básica ciudadana. Transferencia monetaria a la población como 
estrategia de no exclusión de la población pobre.  



 

 

c. Piso mínimo solidario. Transferencia monetaria a la población como 
estrategia de no exclusión de la población pobre que, a diferencia de 
la renta básica ciudadana, puede ser no aceptada por individuos con 
mayores ingresos y transferida a grupos vulnerables.  
 

d. Programa de empleo temporal universal. Pago de un porcentaje del 
salario mínimo a cambio de actividades comunitarias o de 
infraestructura.  

VIVIENDA  
 

• Reducir el rezago de vivienda que prevalece en el país, con énfasis en la población 
de escasos recursos, comunidades indígenas, en el entorno rural y en las entidades 
federativas ubicadas en el sur del territorio nacional. 
 

• Garantizar acceso a la infraestructura básica, complementaria y de servicios, 
particularmente en la región sur del país, en el entorno rural y en las periferias 
metropolitanas. 
 

• Reducir el número de viviendas habitadas que no cuentan con un título de propiedad 
o contrato de arrendamiento y promover la igualdad de género en la titularidad de la 
vivienda y la tierra, con énfasis en las comunidades indígenas y en el entorno rural. 
 

• Promover la calidad comunitaria en los barrios, con énfasis en las entidades del 
centro y sureste, así como en las zonas metropolitanas. 
 

• Mejorar la calidad de los asentamientos humanos con una visión de planificación 
sustentable y de ordenamiento del territorio. 

 
Finalmente, en relación con la atención de la población discriminada o vulnerable se sugiere 
considerar las siguientes recomendaciones:  
 

• Implementar medidas de nivelación, de inclusión y acciones afirmativas en casos 
concretos de la población discriminada para acelerar la existencia de puntos de 
partida similares para toda la población. 
 

• Establecer claramente quiénes son los responsables de la atención de la población 
discriminada o vulnerable, dado que la existencia de instancias transversales para 
la atención de estos grupos ha permitido que la responsabilidad en la atención sea 
ambigua.  
 
 

 
 



 

 

POBLACIÓN INDÍGENA 
 

• Implementar políticas públicas dirigidas a los pueblos indígenas que contribuyan a 
mejorar sus capacidades para que compitan en el mercado laboral y así, además 
de impulsar el empleo de calidad, puedan acceder a la seguridad social. 
 

• Diseñar e implementar políticas públicas que respeten los patrones culturales y 
tradiciones de los pueblos indígenas y que, además, promuevan sus valores 
culturales como fuente de identidad.   
 

MUJERES 
 

• Reconocer la carga del trabajo no remunerado en el hogar que recae en las mujeres 
y emprender acciones que la reduzcan para facilitar la incorporación femenina en el 
mercado laboral. Impulsar la corresponsabilidad de los padres en el cuidado de los 
menores, así como ampliar la oferta de servicios de cuidado infantil (guarderías) de 
tiempo completo para contar con servicios accesibles, asequibles y de alta calidad. 
 

• Regular los horarios de trabajo y eliminar las jornadas laborales excesivas, esto es 
de especial interés para las madres y padres jefes de familia. 

 

• Prevenir cualquier forma de violencia contra las mujeres, por ejemplo, 
implementando programas que fomenten las relaciones igualitarias de género.  

 

ADULTOS MAYORES 
 

• Diseñar un Sistema Nacional de Cuidados que contemple, entre otros elementos, la 
participación de las diversas secretarías o instancias gubernamentales que tienen a 
su cargo a grupos de la población con necesidades de cuidado, así como la 
conciliación familiar y laboral. 
 

• Garantizar un ingreso a los adultos mayores que les permita enfrentar eventos 
coyunturales asociados a su etapa de vida como enfermedad, invalidez y pérdida 
de ingresos, así como deficiencias estructurales del sistema de seguridad social. 

 



 

 

• Un sistema de protección universal debiera contemplar un esquema de pensiones 
que sustituya a los varios programas sociales de adultos mayores inconexos y 
dispersos.  

 

JÓVENES  
 

• Fortalecer el sistema educativo y fomentar la inserción laboral de los jóvenes en el 
sector formal para cerrar brechas de pobreza y generar igualdad de oportunidades. 
En particular, la oferta educativa debe promover –entre otras cosas- la formación 
integral de la persona y conocimientos orientados a las necesidades del mercado 
laboral.   
 

• Dar continuidad al cumplimiento de la Estrategia Nacional para la Prevención de 
Embarazos en Adolescentes (ENAPEA). 
 

• Alinear la legislación correspondiente a la edad mínima para el matrimonio en todas 
las entidades federativas tal como lo estipula el artículo 45 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA). 
 

• Generar incentivos para que los jóvenes permanezcan en la educación media y 
superior. 

 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

• Otorgar a todas las niñas, niños y adolescentes las mismas oportunidades para un 
desarrollo adecuado. Las políticas públicas enfocadas a la niñez y la adolescencia 
deben tomar en cuenta las realidades heterogéneas que enfrentan estos grupos 
poblacionales y atender a la equidad para eliminar las barreras que privan a los más 
pequeños de un futuro mejor.  
 

• Atender las necesidades de la primera infancia, pues es una etapa crucial para 
impulsar el potencial de cualquier persona.   
 

• Vigilar el cumplimiento de lo establecido en la LGDNNA para asegurar el acceso de 
las niñas, niños y adolescentes a sus derechos.  

 
La versión completa del Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social está 
disponible en www.coneval.org.mx  

 
 

http://www.coneval.org.mx/

